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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A:


PRIMERO: Su beneplácito por cumplirse el 150º aniversario de la Sociedad Italia de Socorro Mutuo y Beneficencia de la ciudad de Gualeguay, a celebrarse el próximo 12 de octubre. - 

SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Comisión Directiva. 













		




FUNDAMENTOS
Señor Presidente, 
La Sociedad Italia de Socorro Mutuo y Beneficencia fue fundada el 12 de octubre de 1868 a iniciativa de un grupo de inmigrantes italianos encabezados por los hermanos Doménico y Michele Carboni, oriundos de Recco Génova. Su primer Presidente, fue el Doctor Giovanni Battista Quadri.

             Su finalidad principal era la ayuda a los inmigrantes italianos llegados en gran número a Gualeguay, brindándoles atención médica, provisión de medicamentos, y ofreciéndoles pequeños créditos para el inicio de sus proyectos.

             Luego de haber adquirido dos lotes de terreno y construida la SEDE SOCIAL se comenzó en 1901 la construcción de la Sala de Teatro que se inauguró con dos veladas de gala los días 11 y 12 de Octubre de 1902 siendo el Teatro Italia la sala más antigua en funcionamiento de la Provincia de Entre Ríos.

             De esta manera se creó un ámbito que le permitió a los inmigrantes italianos minimizar el tremendo impacto del desarraigo de su tierra natal y brindó a toda la sociedad de Gualeguay el espacio en el que se ha desarrollado hasta la fecha gran parte de la actividad cultural y social de la ciudad.

Las instalaciones de la Sociedad Italia Gualeguay es uno de los espacios culturales más significativos de la Provincia. Ha sido declarado “PATRIMONIO HISTÓRICO 





CULTURAL” POR LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE GUALEGUAY y es un ámbito para el desarrollo de espectáculos teatrales, cinematográficos y afines. 

En reconocimiento a su labor y compromiso de todos aquellos que pertenecen a dicha institución, es que propongo la aprobación del presente proyecto de declaración.
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